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JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Solicitud de entrega 11001 4189 009 2023 01102 00 
 
Como quiera que el presente asunto corresponde a las diligencias 
relacionadas en el numeral 7º del art. 17 del C. G. del P., se RECHAZA la 
presente demanda por falta de COMPETENCIA, en concordancia con lo 
dispuesto en el parágrafo de la mentada norma. 
 
En consecuencia, y con fundamento en lo previsto en el inciso 2º del Art. 90 
del C. G. del P., ENVÍESE las presentes diligencias al Juez Civil Municipal 
de esta ciudad que por reparto corresponda, previas las desanotaciones de 
rigor. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
 
Estado electrónico del 10 de julio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01104 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el hecho segundo y las pretensiones de la demanda indicando 
correctamente el valor del capital, tal y como se observa en el pagaré 
base de la ejecución.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de julio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01101 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Indicar en dónde se encuentra la letra de cambio original.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de julio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Monitorio- Rad. 11001 4189 009 2022 01661 00  
 
Como quiera que se encuentran reunidas las exigencias del art. 590 del C. 
G. del P. el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
1. Aceptar la caución prestada. 
 
2. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posean los demandados en los bancos indicados en el 
memorial de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $53.000.000.oo. M/cte., respecto de 
cada demandado, haciéndoles saber que con los dineros producto de 
embargo deberán constituir certificado de depósito en el Banco Agrario 
de Colombia, a disposición de este Despacho Judicial y para el presente 
proceso, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la 
comunicación, previniéndoles que de lo contrario incurrirán en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de julio de 2023 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Restitución de Inmueble Arrendado RAD. 11001 4189 009 2023 01099 00 
 
Al encontrar reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 82, 84 
y 384 del Código General del Proceso, se ADMITE la presente demanda de 
restitución formulada por JAIRO GONZÁLEZ NARANJO en contra de JOSÉ 
FRANCISCO ACOSTA MAHECHA. Tramítese conforme al procedimiento 
VERBAL SUMARIO. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el 
término legal de diez (10) días. Notifíquese de conformidad con el artículo 8 
de la Ley 2213 de 2022 o según lo previsto en los artículos 291 y 292 del C. 
G. del P. 
 
Se reconoce personería al abogado ÁLVARO CAMACHO SOSA, como 
apoderado general del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE, 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
 

 
Estado electrónico del 10 de julio de 2023 

 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01100 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Aportar el poder otorgado para incoar la presente acción. Sobre el 

particular, téngase en cuenta que si bien dicho documento fue 
anunciado en el acápite de anexos, no obra dentro de los archivos 
radicados junto con la demanda.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de julio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01105 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Ajustar el poder y la demanda indicando correctamente la cuantía del 
presente asunto (mínima). 

 
- Indicar en dónde se encuentra el pagaré base del recaudo original, así 

como el contrato de prenda.  
 

- Aclarar la pretensión tercera de la demanda, en el sentido de indicar 
el período exacto al que corresponden los intereses de plazo 
deprecados, así como la tasa a la que fueron liquidados.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de julio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01106 00 
  
Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 

 
- Ajustar el poder determinando e identificando claramente el asunto 

para el cual fue otorgado, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 74 
del C. G. del P., teniendo en cuenta el documento base de la ejecución. 

 
- Ajustar la pretensión 2 de la demanda, teniendo en cuenta que, según 

el acta de conciliación base de la ejecución, el pago del capital se pactó 
en seis cuotas con fechas de vencimiento mensuales y no se estipuló 
cláusula aceleratoria.  
 

- Ajustar las pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que la 
obligación deprecada se compone de capital e intereses, de manera 
que no puede reclamarse el pago de intereses de mora, respecto de la 
suma total de $18.000.000,oo m/cte. 

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 

 
Estado electrónico del 10 de julio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01098 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. aunado a que del documento aportado al proceso como 
base de la acción se desprende una obligación clara, expresa y exigible de 
pagar una suma de dinero, conforme lo prevé los artículos 422 y 430 del C. 
G. del P., el Juzgado 

RESUELVE: 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GRUPO JURÍDICO DEUDU 
S.A.S. contra LUIS ALBERTO MARTÍNEZ FANEYTTE, por las siguientes 
sumas de dinero, contenidas en el pagaré No. 05905058500002087:  

1. Por la suma de $3.410.000,oo m/cte. por concepto del capital contenido 
en el pagaré base de la ejecución.  

 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital indicado en el 

numeral anterior, liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 2 de mayo 
de 2023 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en causa propia.  

NOTIFÍQUESE   
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 
Estado electrónico del 10 de julio de 2023 
 



Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 
 
 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01098 00 

 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 599 
del C. G. del P., el Despacho,  
 
 
RESUELVE: 

 
 

1. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN del 30% de los honorarios o de la 
quinta parte que exceda del salario mínimo legal o convencional que 
perciba el demandado como empleado o contratista de HOTEL SANTA 
CLARA S.A. 

 
Líbrese OFICIO en tal sentido al señor pagador de la mencionada entidad, 
limitando la medida a la suma de $6.000.000,oo M/cte., haciéndole 
saber que con los dineros producto de embargo deberá constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, previniéndole que de 
lo contrario responderá por dichos valores e incurrirá en multas 
sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales (parágrafo 2 
art. 593 del C. G. del P.) 
 
De igual forma, adviértasele al pagador que, en el momento de rendir el 
correspondiente informe, deberá comunicar a este Despacho el tipo de 
vínculo contractual que tiene con el demandado. 
 
 

2. Decretar el EMBARGO Y RETENCIÓN de las sumas de dinero 
depositadas en cuentas corrientes, de ahorros, CDTS o que a cualquier 
otro título posea el demandado en los bancos indicados en el memorial 
de medidas cautelares.  
 
Líbrese oficio circular en tal sentido a los gerentes de dichas entidades, 
limitando la medida a la suma de $6.000.000.oo. M/cte., haciéndoles 
saber que con los dineros producto de embargo deberán constituir 
certificado de depósito en el Banco Agrario de Colombia, a disposición de 
este Despacho Judicial y para el presente proceso, dentro de los tres (3) 
días siguientes al recibo de la comunicación, previniéndoles que de lo 



contrario incurrirán en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios 
mínimos mensuales (parágrafo 2 art. 593 del C. G. del P.). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 
Estado electrónico del 10 de julio de 2023 
 

Firmado Por:

Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01103 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. y los documentos aportados al proceso reúnen los 
requisitos de que trata el art. 422 del C. G. del P., así como los contemplados 
en el art. 48 del Ley 675 de 2001, el Juzgado  

RESUELVE: 
 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 
ALTOS DE TINTALA 1 - PROPIEDAD HORIZONTAL- contra RICARDO 
AVILÉS SEGURA, por las siguientes sumas de dinero:  

1. Por la suma de $685.600,oo m/cte. por concepto de ocho (8) cuotas de 
administración correspondientes a los meses de mayo a diciembre de 
2013, cada una a razón de $85.700,oo m/cte. 

 
2. Por la suma de $1.075.200,oo m/cte. por concepto de doce (12) cuotas 

de administración correspondientes a los meses de enero a diciembre de 
2014, cada una a razón de $89.600,oo m/cte.  

 
3. Por la suma de $1.124.400,oo m/cte. por concepto de doce (12) cuotas 

de administración correspondientes a los meses de enero a diciembre de 
2015, cada una a razón de $93.700,oo m/cte.  

 
4. Por la suma de $1.203.600,oo m/cte. por concepto de doce (12) cuotas 

de administración correspondientes a los meses de enero a diciembre de 
2016, cada una a razón de $100.300,oo m/cte.  

 
5. Por la suma de $1.287.600,oo m/cte. por concepto de doce (12) cuotas 

de administración correspondientes a los meses de enero a diciembre de 
2017, cada una a razón de $107.300,oo m/cte.  

 
6. Por la suma de $1.368.000,oo m/cte. por concepto de doce (12) cuotas 

de administración correspondientes a los meses de enero a diciembre de 
2018, cada una a razón de $114.000,oo m/cte.  

 
7. Por la suma de $1.452.000,oo m/cte. por concepto de doce (12) cuotas 

de administración correspondientes a los meses de enero a diciembre de 
2019, cada una a razón de $121.000,oo m/cte.  

 
8. Por la suma de $1.536.000,oo m/cte. por concepto de doce (12) cuotas 

de administración correspondientes a los meses de enero a diciembre de 
2020, cada una a razón de $128.000,oo m/cte.  

 



9. Por la suma de $1.584.000,oo m/cte. por concepto de doce (12) cuotas 
de administración correspondientes a los meses de enero a diciembre de 
2021, cada una a razón de $132.000,oo m/cte.  

 
10. Por la suma de $1.740.000,oo m/cte. por concepto de doce (12) cuotas 

de administración correspondientes a los meses de enero a diciembre de 
2022, cada una a razón de $145.000,oo m/cte. 

 
11. Por la suma de $504.600,oo m/cte. por concepto de tres (3) cuotas de 

administración correspondientes a los meses de enero a abril de 2023, 
cada una a razón de $168.200,oo m/cte.  

 
12. Por la suma de $639.600,oo m/cte. por concepto de seis (6) sanciones 

por inasistencia a asambleas correspondientes a los meses de abril de 
2014, enero de 2016, octubre de 2017, mayo de 2018, diciembre de 2018 
y mayo de 2019, cada una por los valores indicados en las pretensiones 
de la demanda. 

 
13. Por la suma $877.300,oo m/cte. por concepto de cuatro (4) cuotas 

extraordinarias de administración correspondientes a los meses de abril 
de 2014, marzo de 2015, abril de 2016 y agosto de 2018, cada una por 
los valores indicados en las pretensiones de la demanda.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

de administración indicadas en los numerales anteriores, liquidados 
a la tasa mensual fluctuante certificada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, desde que cada una se hizo exigible y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación.  
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal pertinente.  

Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería al abogado JORGE ENRIQUE REYES SANTIAGO, 
como apoderado del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 

 
Estado electrónico del 10 de julio de 2023 
 

Firmado Por:



Zareth Carolina Prieto Moreno

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 009 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1764ec7258aab47abae4f9d082df1a14b15794dea2ba01cc184322094b956b20

Documento generado en 07/07/2023 02:33:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2023 01103 00 

En atención al escrito que antecede y conforme a lo dispuesto en el art. 
599 del C. G. del P., el Despacho, 

RESUELVE: 

1. Decretar el embargo del inmueble distinguido con matrícula 
inmobiliaria No. 50C-1768733, denunciado como de propiedad de la 
parte demandada. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de esta ciudad. 

 
Una vez se allegue el certificado de tradición con la nota de embargo, 
se resolverá sobre su secuestro si ello fuere procedente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 

Juez 
(2) 
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